
,,L?

L",/o¡Vo, ,l C*J*

RESOLUCIÓN GERENCIAL N '505-2019 -GAT.MPLP/TM

r¡nso María, 2 2 AIioA Zrlg
vtsTo; el conven¡o de Fraccionarniento de Papeleta de lnfracción al Tránsito Terrestre N" 073-2019-SGRT, cuyas

re¡o¡p¡cr¿5 se oescr,oen a conltnu¿crón.

Concepto
Fecha
lnfractor
Propietar¡o
oNt
Domici¡¡o F¡scal

CONSIDERANDO

: P.l.T. N'001530-M-01
tlslOsl20rg
: DAVID YORDANO ARENAS QUISPE-DNl 47598727

: pROSPERO SANCHEZ JARA-Firma Convenio de Fracc¡onam¡ento

:42416479
: JR. lAS GARDENIAS l-T. 51 Caserío [as Palmas

eue, en atenc¡ón a la solicitud del infractor ingresada con expediente administrativo N" 201912582, se celebra

et citado convenio, y fiama el propietar¡o del vehiculo de placa 3o3ovA, comprornet¡éndose a cancelar en cuanto a la

deuda de la PtI N" c01530, en fofma oportuna y ffaccionada, lo5 adeudos detallados en el mismo, obl¡gacaón que ha

incumplido.

eue, mediante Ordeñanza Municipal N" 009 2011-MP[P, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento

de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No fributarias, eñ el artículo 8" establece las condiciones para el

otorgam¡ento del fraccioñamiento y en el artículo 14", numeral 1) por incump,imiento de pago de obligaciones

derivadas del fraccionamiento de dos cuot¿s coosecutivas (..), faculta a la administración a declarar la pérdida del

benelicro de lrarc'onamrento olor g¿do;

eue, el ¡ncumplim¡ento de las normas reglamentarias, conceden la pos¡bilidad de apl¡car med¡das de carácter

coactivo, por la totalidad de ta amoftización e intereses pend¡entes de paBo, según dispone en el último párrafo del

artículo 36" del T.U.O del Código Tributario, concordante con lo estableodo en el numer¿l 2. del artículo 15" de la

Ordenanza Municrpal N" 009 2011 MPLP.

Que, 5egúñ tnforme N" 408 2019 SGRT MPLPTIM de fecha l4/o812o79. emitido por la subgefenc¡a de

Rec¿udación Tributaria, en atención al lnforme N" 97-2019JASB SGRT-GAT MPLP/fM, emitido por el As¡stente de

Recáud¿ción tribut¿ria, donde informa que don pROSPERO SANCHEZ JARA, tirmo el convenio de fraccionamiento

detallado en vlstos y no cumplió con cancelar dos cuotas coñsecutivas en los plazos establec¡dos y eñ aplicación de los

artículos 14" y 15" de l¿ Ordenan¿a Municipal N" OOg 2011-MPLP, sugiere 5e declare Ia pérdida del convenio de

fraccionam¡ento y proceder con ¡a cobranza med¡añte la via coactiva-

Estando a mérito de expuesto, conforme ¿l artículo 92" del Te¡to Único Ordenado del Código Tr¡butario,

aprobado por el Decreto Supremo N' 133 2013-EF, y en uso de las facultades confer¡das por el ártículo 9" del

ReStamento de orBanizac¡ón y Fun.ione5 (RoF) de la inst¡tución, aprobado por ordenanza N" 009-2012 MPLP.

RÉSUELVE

ARIiCU
Fraccionam¡ento de Papeleta de lnfracción alTránsito Terrestre N" 073 2019-56Rf, de fecha 15/05/2019, soticitado por

don PROSPERO SANCHEZ JARA, corño propietano del vehículo de placa 3030VA; ¡dentificado con DNI N" 42436419 Y

ténBase por vencidas todas sus obl¡gacrones pendientes, conforme a los fundamentos expuestos en la presente

Resolución

ARTÍCULO 2.- Remítase la documentación necesaria a la Oficiña de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobranza de los ¿deüdos det convenio pendiente5 de págo eqüivalente a S/.3,496.50 Soles, una vez concluido el plazo

de ¡mpugnación mediante los recursos adrninistrativos. otortado por eITUO de la Ley 27444.

ARTíCULO-'3-- Encargar a l¿ Subgerencia de informática y Sistemas publicar la presente resolucróñ en el Portal

inetitucional de conformidad con lo estab¡ecido en la normatividad v¡gente; así como a la Súbgerencia de

Comuñicaaiones e lmagen institucionalen cuanto se ref¡ere a su difusión y publicación en la tabilla de edictos.

ARfíCq!q4.: Encargar al órgano responsab{e de la cobranza, el cumplimiento de la presente Resolución.

Regi que se y aúmplase.
'rr. , ;1. ::i rj:r i¡;,:. :r \t ', I ¡r!-

LO 1.- Declárese la Perdida del Beneficio de Fraccionamiento, otor8ado por convenio de
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